
ESTAALECIMIENfO P['BU@ OET ORDEN NrcONAL - MINISIER|o DE EDUCACÓN NACIONAI
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€ot c^ctÓt{ SUPER|oR, Nfr. 8q).2.8.m4.7

RESOLUCIÓN NO.O25
(3'l de 6nóro de 2018)

Por la cual 3e ordena pago de Nómin. del Porsonal de Plant¿ y Seguddd Social, Prima de Vacac¡onos,
Césantf.s, y Nómin¡ Enero 2018
EL REcroR DEL [{snruro rÉcNrco NActoNAL DE co ERcto "st¡to RoDRtcuEiz" DE cALt, cn
u8o de 3u6 lribucionÉ l€gels3 y en .spéc¡el les conlbrid$ por el E3tatuio Oancral, Artlculo 4lo y,
L¡toral d) y Dasetos Salari¡las 2áy 220 dol 26demayode20'15 y,

CONSIDERANDO:

Qu6 el Articulo 4lo Literal d) d€l Estetuto General, ostablsce como función del Rector:'Ordenar los
gastos, realizar las operadones, exp€d¡r los actos y suscribir los contralos que sean necesarios para
el cumplimiento ds los ob¡€tivos del lnsütuto, alenléndo3e a las disposic¡ones logales y reglamentarias
vlgentes y al presente Estatutcf

Que 6n D€creto 229 del '12 de febr€ro de 2016, s€ fjan las escalas de asignación básica de los
empleos que sean desempeñados por empleados priblicos de la Rama Eiecutiva, Co.poraciones
Autónornas R€g¡onales y do Desar¡ollo Sostenible, Eñprésas Socialés del Estado, del orden
nacional.

Que el Decreto 230 del 12 de febrero, éstablace el rég¡men salarial y préstacional para €l personal
do ernploados públ¡cos docentes dé los Cologios Mayor6s, lnstituc¡ones Tecnológicas, lnstltuciones
Univers¡tarlas o Escuelas Tecnológicas e lnst¡tuciones Técnicas Profesionales dol Orden Nacional.

Que el Decreto 1045 do 1978, por sl cuál se l"rjan las reglas generales para la áplicáclón de las
normas sobre prsstacionos sochles de los empleados públicos y trabajadores ofic¡ales del ssctor
necioná1.

Que la Ley 100 de 1993, estáblece el terna de Segurilad Social en desaíollo del Artf(rllo 4Bo de la
Constitución Polltic€ Colorüiana.

Que el Artlculo 2? de la Ley 100 de 1993, en su Artlculo 22, establece que el Enplsador sérá
responsable del pago d€ los aporles de sus empleados.

Que se cusnta con 6l Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2418-20i8, para el pago
salarial de la nóm¡na sus conespondientos prestacion€s soc¡ales y seguridád social, Boniflcadón,
Cesántfas y Prima dó Vacaciones,

En Merito de lo Expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 10. Ordenar al Pagador de INTENALCO EDUACTóN SUPER|OR, et pago de
DOCIENTOS TREINTA Y SIETE IIILLONES CUATROCIENTOS CUAREI{TA Y CIilEO MIL
CIENTO SESE¡,ITA Y CUATRO PESOS MCTE (9237.445.164,28), conespondienre at PAGO DE
NÓMINA MES ENERo 2018.

Todo docum€nto público se encuenka exento d6 ssllos según d€cr€to 2lSO del S de dic/.1995
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ARTICULO 21.La prasente o Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

ESfABIECIMIENTO RJSL]CO DEL OflOEN NACIOMI. MINISTER|o DE EO(JCAOÓN NACD AT
MIEMBRO IXL CON§EJO IBEAOAT4E¡|oANO EN HONON A [A CA|JO¡O Eü,OqIryA . CICH€

Eot,caclÓar suPEBroF, Ntr. N.21€,.w7

RESOLUCIÓN No.025
(31 de enero de 2018)

deCali,alos feintayuno(31)dfasdel mes de enero del año dos mil diec¡ochoSe f¡rma en
(2018)

Ehboró; Eóiik¡ sándr.¿
Proy*tó: tván Go¿tr¡

Todo documento público so encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5do dic/1995
CARREMS TECNICAS PROFESIONALES. EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5A No. 22-13 B/ Alamáda PBX: 48570¿16 Cali- Colombia
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SUELDOS: s150.002.998
ALIMENTACIÓN Y TF.ANSPORTE: $1 .741.995
PRIMA TECNICA SALARIAL: $8.755.478
PRIMA TECNICA NO SALARIAL: $3.842.556
HORAS EXTRAS: s3.981.835
PRIMA DE COORDINACION: $449.319
BONIFICACION POR SERVICIOS PRESTADOS: $1.988.161
BONIFICACION DE RECREACION: $378.697
PRIMA DE VACACIONES: $3.044.863
SEGURIDAO SOCIAL PATRONAL: $54.324.834
FONDO NACIONAL DEL AHORRO: $8.934.428,28
TOTAL NOIIII{A:

'.237.445.10,.,?A

APELLIDOS Y NOIIBRES SALARIO
BAsrco

BO tFtCACtOt{ 1%
pcn3¡ón

4%
Salud

1V.
FSP

Tot l l¡quldo

ALBA ROCIO GARZON
1.765.f89 6'17.816 24.713 24.713

I _632.254

GTADYS PENA
1.687.159 590.506 23_620 23.620

1.560.101

JOHN ALVARO VASQUEZ

2.224110 779.839 31,1S4 31-'t 94 30.079

2.030.234

TOTALES
5.680.458 1.988- 160 79.526 79.526 30.079

5.222.549


